
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME SECRETARIAL. 2022-00224 00. Villavicencio, 06 de febrero de 2023. 

Al despacho del señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. 

Sírvase Proveer. 

 

La Secretaria,   STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, , diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Subsanada oportunamente la demanda y reunidos los requisitos exigidos por los 

arts. 89 y 90 del C. General del Proceso y demás normas concordantes, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA que 

presentaron por intermedio de apoderada, la señora BLANCA ESMERALDA 

GUZMAN VACA, en contra del señor YEISON BELTRAN NOVOA. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez 

(10) días. 

 

A la presente demanda désele el trámite establecido para el proceso VERBAL 

SUMARIO (art. 390 CGP). 

 

Se reconoce personería a la estudiante de consultorio jurídico ANGELICA 

PATRICIA  MARTINEZ SANCHEZ, como apoderada de la demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

El Juez 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
lfbm. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 21 del 13 de marzo 2023 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


